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A lo largo de estos días, muchos expertos han abordado el fenómeno de los flujos migratorios desde distintas ópticas. Hemos oído opiniones y análisis que reflejan la preocupación que genera un hecho –la lícita aspiración de los seres humanos por procurarse un futuro mejor- cuando las condiciones en las que se realiza atentan no sólo contra la integridad, la vida y los derechos básicos de la persona, sino contra la capacidad de los territorios receptores para absorber de forma adecuada esa llegada masiva e irregular de inmigrantes.

Esta cumbre sobre Extranjería e Inmigración ha puesto de manifiesto, efectivamente, que nos encontramos ante un fenómeno, la inmigración irregular, que afecta de forma profunda a buena parte de Europa y muy especialmente a espacios limitados y frágiles como el canario, donde la afluencia descontrolada y masiva conlleva una saturación importante de la sostenibilidad de los servicios públicos.

Varias son las conclusiones que aquí se han apuntado. En primer lugar, que la emigración desde zonas deprimidas hacia otras de expansión económica no va a detenerse. Se ha producido a lo largo de la historia, y se va a seguir produciendo. De hecho, como han resaltado algunos de los intervinientes, si esos desplazamientos se llevan a cabo de forma regulada, pueden beneficiar tanto a los países emisores como a los receptores.

El problema se genera cuando la inmigración se realiza de forma irregular, ya sea por incumplimiento de los plazos de estancia contemplados en los visados, o sea porque se produzca en auténticos aluviones controlados por mafias que trafican con seres humanos como si de esclavos se tratara.

En segundo lugar, que la inmigración ilegal es un fenómeno trasnacional, supera el ámbito español, afectando especialmente a la Unión Europea y como tal debe ser afrontada. Es la Unión Europea la que tiene la responsabilidad de arbitrar las medidas de contención y control, independientemente de las políticas que cada uno de los países pongan en marcha dentro de su territorio.

Pero además, en tercer lugar, se ha puesto de manifiesto que las Islas Canarias son un territorio limitado, en donde el impacto económico y social de la inmigración –legal e ilegal- es mucho mayor que en el resto del continente. El Archipiélago está constreñido por la lejanía, por la insularidad y por la capacidad de carga que podemos asumir sin llegar al colapso de los servicios. 

A ello se suma, además, las repercusiones que sobre las zonas turísticas –vitales para nuestro desarrollo- y sobre las ciudades implica la aparición de nuevas bolsas de marginalidad integradas por inmigrantes irregulares, con los problemas de mendicidad, prostitución o delincuencia que pueden generarse y que en un territorio frágil como el nuestro amplifica sus efectos.

Una vez asumido este diagnóstico, del que se ha hablado ampliamente en esta Cumbre, cabe plantearse cómo afrontar un problema que irá en aumento si entre todos no le ponemos coto.

La inmigración ilegal no tiene solución fácil, es una conclusión unánime. Como lo es que cualquier tipo de actuación sobre ella debe basarse en tratar a los inmigrantes ilegales como seres humanos, garantizando sus derechos. Como lo es que el objetivo debe ser devolverlos a sus países de origen, que es donde también debe incidir la ayuda del mundo occidental. Sólo minimizando las diferencias entre las distintas zonas del planeta, se podrán evitar las oleadas de desesperados que tratan de huir de la pobreza, la guerra o la persecución política.

Ya he dicho antes que la inmigración ilegal es un fenómeno que está sufriendo buena parte de la Unión Europea y de los Estados que la componen, y que es ésta la que tiene que arbitrar medidas conjuntas para luchar contra ella. Con ello no pretendo derivar la responsabilidad hacia otras instancias no archipielágicas, pero es obvio que sin el concurso de los Estados y sin la participación de la Unión Europea, la inmigración ilegal no podrá ser controlada.

En este sentido, el Consejo Europeo reiteró hace tan sólo unos días la máxima prioridad en cuestiones de inmigración y aprobó una partida de cuarenta millones de euros para la creación de la Agencia de control de fronteras exteriores. No es el único paso. La Unión Europea ha fomentado la colaboración con los países terceros que demuestren su implicación en la lucha contra la inmigración ilegal y está arbitrando una política común de repatriaciones.

A la aceleración de los procesos de repatriación, el Estado español debe sumar a su vez la planificación de los medios materiales y humanos para luchar contra la inmigración ilegal en los puntos calientes del territorio nacional, entre los que se incluye Canarias. Porque a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado corresponde el control de las fronteras, la detección y apresamiento de los inmigrantes que entran por nuestras costas a través de pateras o por vía aérea, un control que en muchos casos se viene realizando con los medios materiales provenientes del Gobierno de Canarias, los cabildos o los ayuntamientos.

Nuestra responsabilidad como Comunidad Autónoma pasa por ofrecer al inmigrante irregular la atención sanitaria y humanitaria a la que tiene derecho, ofreciendo la máxima colaboración para que esa atención se produzca siguiendo los principios básicos de solidaridad entre islas y cooperación entre administraciones. 

No estamos satisfechos con la evolución que está siguiendo la inmigración ilegal en Canarias, y creemos que tampoco puede estarlo el Estado español ni la Unión Europea. Se ha avanzado, es cierto, pero hay que seguir trabajando. La inmigración es un proceso dinámico, cambiante y en aumento, y las medidas que se arbitren deben ser capaces igualmente de adaptarse progresivamente a las necesidades y dificultades que se vayan presentando en el futuro. 

De hecho, las soluciones no pueden ser sólo policiales y de frontera. Ni siquiera pueden ser únicamente de integración social y de políticas de ayuda al desarrollo en los países emisores. Tienen que abarcar un abanico más amplio, que vayan desde la mejora del control de nuestras aguas territoriales canarias a la lucha más dura contra las mafias organizadas que trafican con seres humanos y con su desesperación. Y debe contar, además, con la ayuda de los países fronterizos y con información en origen sobre el destino final que espera al inmigrante que sueña falsamente con Eldorado occidental.

Estamos en un momento muy serio. En Canarias, además, tenemos menos tiempo para reaccionar, porque ni nuestro espacio, ni nuestra situación geográfica ni nuestra economía se lo puede permitir.

Hay que seguir trabajando. Desde la cooperación, desde la coordinación, desde la información. Esta Cumbre que hoy termina es un paso más en la profundización y el análisis de un problema que nos preocupa y nos compete a todos. Quiero aprovechar para felicitar a los organizadores por la sensibilidad demostrada ante el fenómeno de la inmigración ilegal y a todos los participantes por sus aportaciones y sus conocimientos sobre lo que no deja de ser en primera instancia un terrible drama humano.

